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PARTEJFICUL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R R T y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia coutiaúau en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA G0BERMAC10N 

Real orden circular 

Lt Seooióu de Goberuaoión j Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido el s i 
guiente dietameu en el expedieule pro
movido por r ir tud déla Real ordeu oomuni-
•ada por ese Departamento faoba 5 de 
Mario de 1892, trasladando la del Re
presentante de Eapaüa eu Veueiuela sobre 
la forma en que ban de prestar el servido 
mUltsr los españoles reaideutes eu aquella 
Repúblloa: 

aExcmo. Sr.: La Secoióu ba examl-
Dado el expediente promovido ooo mot vo 
de la consulta beaba por el Represén
tame de España en Caracas (Venezuela), 
•obre la forma en que pueden cumplir sus 
deberes militares los españoles residentes 
«u aquella República. 

El referido representante manifiesta 
que existen en aquella Repúblloa vsrloa 
prófugos y desertores que, careolendo de 
medios para trasladarse á la Península y 
Canarias, de donde proceden, no les es 
posible presentarse á cumplir los precep
to* de la ley, por cuyo motivo solielta se 
1* faelliteu fondos para coalearles el viaje 
J Que se le haga saber en qué forma ha 
de hacer el llamamiento de los que les 
•°rresponda entrar en quintas para que 
•uírau el sorteo ó regresen & sus respeoti-

pueblos ó distritos. 
L>a Dlreooióu correspondiente de ese 

^ui t ter io encuentra Juetitica-los los fun
damentos de la consulta; pero estima que 
*«alro de la legislación vigente sólo pue-
d * fcciliurse la prestación del servicio 
p i l l a r de los emigrantes por loa siguien-
1 6 8 medios: 

r Recomendar 4 las Comisiones pro-
^uclaks , para que á au ve» lo hagan 4 
°* ^yuutamieutos en lo las las provincial 

y en particular 4 la de Canarias, que ob
serven la mayor escrupulosidad al formar 
los alistamientos inolnyendo 4 todos los 
mozos y formando relaclóo de loa que se 
supongan emigrados en Veoesuela, remi
tiéndolas al Ministerio de la Gobernación 
con las papeletas de oitación de los refe 
ridos mozos para el acto de la olasiflca-
caoióii v deolaraoión de soldados, «eña-
Un'ioles, si fuera preciso, plaxoa pruden 
cíales para ello. 

2.° Que asimismo por los Consulados 
respectivos se formen relaoiouea d« los 
mosos que, cen arreglo al articulo 27 de 
la ley de Reemplazoa vigente, sollclteu 
ser alistados y rosídeu ou l t looalldad de 
su jurladiooióu oouaulsr, las cuales se 
remitirán al Ministerio y por éste a las 
Comisiones provinoiales y Ayuntamien
tos, 4 flu do que surtau los debidos efectos 
en el alistamiento correspondiente, oomo 
si diohos mozos solicitasen individual
mente su inscripclóu en el mismo. 

T 3.° luteresar del Miuislerlo de Es
tado que de los créditos de su presupues
to consignado para repairiacióu de emi
grantes, se atieuda al gasto que pueda 
proporcionar el viaje de regreso de los 
mozos que lo verifiquen para cumplir sus 
deberes de militare* y carezoau de reour-
sos propios para efeotuar el viaje. 

La Sección encuentra lo propuesto 
ajustado 4 los preceptos de la ley de Reem
plazos vigente, y estima que facilitaré 
muebo la presentación de mozos que de 
otra mauera no cumplirían oou el servi
d o militar; por lo tanto, opina que deben 
aoeptarse los medios propuestos por la Di
rección correspondiente de ese Miuisterio 
y que debeu hacerse extensivos 4 todas 
las Repúblicas amerloauas.» 

Y habieudo tenido 4 bien el R B T 
( Q . D* G ), y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
oon el preinserto dictamen, de Real orden 
lo diga 4 V. S. para su couoolmieuto y 
efectos correspondientes y 4 flu de que se 
apliquen las reglas oonteuidasen esta dis
posición. Dios guarde 4 V. 3 . muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1895. 

eos GAYÓN 

Sr» Gobernador civil de 

A.DVWTRNCM EDTfOrUAf. 

»0 céntimo» de peaeU por « d a l ío*, | n J ^ „ * * * * * * 

COMISIÓN 

(Gaceta de aye r . ) 

Sesión de 13 de Abril de Í895 

PnB9IOB^CIA D E L S B . R O M E B O 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo. — P a u ó . — Coreue-

ra.—Molina —Mathet.—Bernaldo de 
Quirós .—Bolinas.—Do B l a s . 

Abierta la sosión á las ocho y me
dia de la mañana, fué leida y apro 
bada e l acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión del j u i 
c io do exenc iones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado s iguiente: 

Reemplazo de 1895 

Buenavis ta 

4 . Adalberto Luis Quintana Horo-
di uski .—Tal la , 1 400 mra.; excluido 
totalmente con arroglo al caso 3.° del 
arl . 6 3 d é l a Ley. 

10. Alfonso Aguirre Carcer.—Útil 
condicional mente. 

22 . Audrés Calvo Pareja.—Talla, 
1.510 mm.: recluta en depósito ó con
dicional 

34. Antonio Herrero Velázquez . -
Util condicionalmente. 

39. Antolfn Mayora Hernáudez.— 
Inútil: excluido totalmente con a r r e 
g l e al caso 2.° del art. 03 de la Ley. 

40 . Antonio Mauri de la Cruz — 
Talla, 1.535 mm : recluta en depós i 
to ó condicional. 

57. Carlos López Maldonado.-Ta-
Ha, 1 480 mm.: excluido totalmente 
con arreg lo al caso 3 . a del art. 6 3 de 
la Ley . 

59. Carlos Quintana de Francisco. 
Talla, 1 540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

60. Carlos Rubio Surosuro.—Sol
dado sorleable por haber dado la talla 
l ega l . 

67 . César Cordoucillo Caldo.—Ta
l la , 1.460 mm.: excluido totalmente 
con arroglo al caso 3.° del art. 6 3 de 
la Ley . 

69. Cipriano Penalva Almaráz— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

78 . Diego Pérez Latorro.—Inútil: 
rec luta en depósito ó condicional. 

82 . Eduardo Fernández López.— 
Talla, 1 540 mra.: recluta en depós i 
to ó condicional. 

91 . Emilio López Maestre Fernán

dez.—Soldado sorteable por haber re 
sultado útil. 

102. Esteban Roseil López .—Ta
lla, 1.535 mm.: recluta en depósito 6 
condicional . 

112. Fermín Sierra Serrano .— 
Soldado sorteable por haber r e s u l t a 
do útil. 

122. FranciscoCarlos Molina Apa
r ic io—Soldado sorteable por haber 
resultado útil . 

141. Gerardo Valle Laguardia — 
Inútil: recluta eu depósito ó condi 
cional . 

142. Guillermo de la Cruz Moli
na.—Útil coudic ionalmenle . 

148. Hortens ioGüel lGüel l .—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

153. Isidro de Miguel P e l l e j e r o . -
Ulil condicioualmeute. 

159. Jesús Grima Cerbe l ló .—In
útil: recluta en depósito ó condi 
cional . 

104. Joaquín Delgado S e g u r a 
do.—Talla , 1.535 mm : recluta en de 
pósito ó condicional. 

170. José Falquiua Ayán.—Úti l 
condicionalmente. 

184. José Hernández Barragán.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

185. José Juan Al va rez.— Tal la , 
1.480 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° de art. 6 3 de la 
Ley. 

198. José Molla Badfa.—Soldado 
soaleable por haber resultado útil. 

200. José Ortega Muñoz. — Útil 
condicionalmente. 

203 . José Pérez Vicente . — Útil 
condicionalmente. 

216. Juan de la Escosura Alami
nos.—Útil condicioualmeute. 

218 . JuanGarcfaMora.—Útil con
dicionalmente. 

220. Juan José Borondo Larsiva. 
Inútil: recluta e n depósito ó condicio
nal. 

225. Juan Roque.—Talla , 1.530 
milímetros: recluta en depósito ó con
dicional. 

232 . Julián García Dolgado.— Ta
lla, 1.530 mm.: recluta eu depósito ó 
condicional. Pendiente deexpodieute . 

237. Justo Ariscureu Vihuelas.— 
Talla, 1.520 mra.: rocluta en depósito 
ó condicional. Se l e releva de la p e 
nalidad del art. 3 0 de la Ley. 

240 . Leonardo Sacristán Ergue- ; 
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das . - -Ta l la , 1.515 mm.r recluta en 
depósito ó condicional. 

248. Luis Leoncio Moreno More
no.—Talla, 1.520 rara.: recluta en de
pósito ó condicional. 

264. Manuel Díaz H u e r t a s — T a 
l la , 1.520 mra.: recluta en depósito ó 
condicional. 

268. Manuel González Peco.—Ta
lla, 1.530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional 

270. Manuel Lorente Pérez.—Ta
lla, 1 520 rara.: recluta en depósito ó 
condicional. 

283. Manuel de Vicente Goncez . -
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

293. Miguel Aguirre Nádela.—In
útil : recluta en depósito ó condicio
nal. 

321. Pedro Romero Mochales.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

323 Pedro Velez Magáu.—Inútil: 
recluta en de|w5sito ó condicional. 

341. Ricardo Muela Zurita.—Ta
lla, 1.515 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

346. RomualdoCarravil la P a u l . -
Talla, 1.520 rara.: recluta en depósito 
ó condicional. 

359. Segundo Almenar Muñoz.— 
Talla, 1 . 4 8 5 mra.: 

363. Sinforiano Esteban Sánchez. 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

365. Teodoro Palacios Martínez.-
Útil condicional mente.—Talla, 1.560 
mil ímetros. 

368. Valentín González Rodrí
guez —Inútil . Talla, 1.510 rara.: r e 
cluta eu depósito ó condicional. 

309. Vicente Galiana Fernández. 
Inútil: excluido totalmente con a r r e 
g lo al caso 2.° del art. ($3 de la L e y . 

370. Vicente Menéndez D o m í n 
guez .—Inút i l : recluta en depósito ó 
condicional. 

388. Luis de Montes Azcone. — 
Talla, 1.490 nun.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

393. Jesús Yáñez García —Solda
do sorteable por haber dado la tal la. 

409. Gabino María Ramos.—Ta
lla, 1.540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

413 . Esteban Mouéudez Domín
guez .—Tal la , 1.540 mra.: recluta en 
depósito ó condicional. 

421. Diego Muñoz Blanco.—Ta
lla. 1 495 mm.: excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del art. 6 3 
de la Ley. 

423. Heñíanlo Juliáu Pérez Mar
t ín .—Inút i l : recluta en depósito ó 
condicional. 

424. Baldomero Domínguez Jimé
nez. — Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

Latina 

16. José Esbrit Lacroy.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla. 

Torrelaguaa 

10. Joan Viviaui Gasanova.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
na l . 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la Ley, el Sr. V ice 
presidente advirtió á los interesados 
e l derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación, si no 
estuviereu conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

S e levantó la ses ión.—El V i c e 
presidente, Francisco Romero.—El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Setidn de 14 de Abril de 1895 
P R H A I D S N C I A D B L Sa. H O M B R O 

Señores que asist ieron: 
Negro y Rojo .—Pane.—Corcue-

ra.—Molina.—Mathet .—Bernaldo de 
Quirós.—Belraás.—De Blas 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenc iones y elasiñeación de m o 
zos del actual reemplazo, obtuvo e l 
resultado s iguiente: 

Reemplazo de 1895 

Inclusa 
5. Luis Bartolomé Rodr íguez .— 

Talla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

10 Isidoro Hidalgo Narte.—Talla, 
1,470 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

17. Ángel Montero Diaz.— Solda
do sorteable por haber resultado útil . 

23 . Tomás A roca Lombana — Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil . 

26. Andrés Alonso Fernández. — 
Talla, 1 525 mra.: recluta en depósito 
ó condicional. 

27 . Alejandro Alvarez Angui ta . -
Talla, 1.490 mra : excluido cou arre
g lo al caso 3.° del art. 63 de la Ley. 

29 . Pedro Diaz Lec ina—Soldado 
sorteable por babor resultado útil. 

36. Santiago Alcalde Bebrunce.— 
Talla, 1.540 mm : recluta en depósito 
ó condicional . 

37. Antonio Balseiro Orliz .—Ta
lla, 1.490 m m : excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

41 . Pedro Ricote Rodríguez. — 
Talla, 1.510 mm.: recluta en depós i 
to ó condicional. 

42. Juan Cleraeute Hernández.— 
Soldado sorteable por haber resul ta
do el padre útil para el trabajo. 

43 . José Zapata Martíuez—Talla. 
1.495 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3 . w dol art. 6 3 de la 
Ley . 

44 . Manuel Martín Kstanislao.— 
Talla, 1.495 m m . : excluido totalmen
te cou arreglo al caso 3 0 del art. 63 
de la Ley. 

49. José María Menéndez Gonzá
l e z — I n ú t i l : recluta en depósito ó 
condicional. 

51 . José Fernández Rodríguez.— 
Talla, 1.495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 . a del art. 63 
de la Ley. 

53 Luis Montauo Romanos.—Ta
lla, 1.535 mm.: recluta eu depósito ó 
condicional. 

54. Emilio Franco Duran. — I n 
útil: excluido totalmente cou arreglo 
al caso 2 ° del art. 63 «le la Ley. 

55 . Inocente Alcalde Cabanillas.-
Iuútil: recluta en depósito ó condicio
nal 

57. Ricardo Galán Sánchez Zarza. 
Talla, 1.450 mm: excluido tota 1 me u-
meute con arreglo al caso 3.° ád ar
tículo 63 de la Ley . 

64. José Miñana del Toro.—Talla, 
1 515 mm : recluta en depósito ó con
dicional. 

67. Ricardo Marquerie Marquer.-
Iuútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

68 . Ramón Bel lver Pino.—Tal la , 
1 535 mra.: recluta en depósito ó con
dicional. 

96. Antonio Sánchez Paredes. — 
Inútil: excluido totalmente, cou arre
g lo al caso 2.° del art. 63 , de la Ley. 

99. Vicente Alvarez Gané .—Ta
lla. 1.490 ram.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 , de 
la Ley. 

105 . Juan José Ángulo C o s o . — 
Talla, 1.480 mra.-.excluido totalmente 
c o n a r r e g l o a l caso 3 . * del art. 63 , de 
la Ley. 

t06. Antolín López Osma.—Inú
til: recluta en depósito ó condicional. 

113. Julián Arcaya Garrido.—Ta
lla, 1.495 mm.: excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del art. 63 , de 
la Ley. 

120. J^sé Cerezo de la V i l l a . — 
Talla, 1 540 rara.: recluta en depós i 
to ó condicional. 

124. Manuel Delgado Martín.— 
Talla, 1 .520 mra.: Inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

127. Pedro Escobar Gareía. — T a 
lla, 1 .505 rara.: recluta en depósito 
ó condicional. 

129. José García Lozano.—Talla , 
1.470 rara : exc luido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art . 63 , de la 
L e y . 

133. Luis Centenero Martínez.— 
Ta l la ,1 .420 mm : excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art . 6 3 , 
de la Ley. 

134. Fabián González P e r n o s . — 
Talla, 1.530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

136. Arturo Coperias P é r e z . — 
Útil condicional m e n t e . — Talla, 1.520 
milímetros: iecluta en depósito ó 
condicional. 

140. Antonio Maroto.— Talla, 
1 530 mm : recluta en depósito ó con
dicional. 

146. Julián Tejedor García.—Ta
lla, 1 520 ram.: recluta en depósito ó 
coudicional. 

148. Ignacio García Ortega .— 
Tal la , 1.495 mm.: excluido total-
meute con arreg lo al caso 3 * del 
art. 63 de la Ley. 

152. Valentín Piobau Sáuchez — 
Inútil: excluido totalmente con arre
g l o al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

153. José García Martíuez.—Útil 
condicioualmente. 

162. Lucio Yunta Medrano. — T a 
lla, 1 460 mm.: excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

160. José Maivchau Seira .—Pró
fugo. 

172. Manuel Feruáudez Fernán
dez.—Talla, 1.490 mm.: excluido 
c o n a r r e g l o a l caso 3 . ° del artículo 
63 de la L e y . 

174. José Moltó Cernuda.—Talla , 
1.530 mm.: recluta en dopósito ó c o n 
dicional. 

175. Vicente Morera Manzana
r e s . — T a l l a , 1 495 mm : excluido 
tolalmonte con arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley . 

176. Leopoldo Campaña de la 
Pompa.—Tal la , 1.450 mm.: excluido 
totalmente cou arreglo al caso 3 .* 
del art. 63 de la Ley. 

177. Pedro Pérez R o m e r o . — T a 
lla, 1.510 ram.: recluta en depósito ó 
condicional . 

178. Cosme Blanco Sánchez.—Ta
lla, 1 505 tnm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

182. Antonio Pacheco López.— 
Talla, 1.490 mm.:exclufdo totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

183. Miguel Arjonilla Garabero.-
Talla, 1.690 mra.: soldado sorteable . 

188. Antonio García Santos—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

189. Francisco Gómez Martínez. -

Talla, 1.470 mra.: excluido totalm e Q % 

de la Ley. 
te con arreglo al caso 3 0 del art. 

195. Balbino Moran Moliua.-SoL 
dado sorteable por haber resultad 
út i l . 

199. Emil io Jiménez Manzanedo. 
Talla, 1.510 mm.: recluta en depósU 
to ócondic iona l . 

201 . Jorge Arenas Alises.—Um 
condicionalmente. 

210 Emilio Vi l laseñor Carballo. 
Talla, 1.530 m m . : recluta en depósito 
ó condicional. 

212. Francisco VelAsco Moreno.^ 
Talla, 1.450 mm: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3." del art. 63, de 
la Ley . 

215 . Felipe Lavnez Isidro.—I Q . 
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

216. Nicomedes Planas Ruiz.— 
Útil condicionalmcule . 

227. Teodoro León Cobeña.—Útil 
condicionalmente. 

228. Leopoldo Coso Martínez 
Útil condicionalmente . 

232. Manuel Balbuena Díaz.— 
Habiendo resultado su padre impedi
do [.ara el trabajo, se reforma el fallo 
del distrito y se le declara exceptúa, 
do: recluta en depósito ó condicional. 

2 3 3 . Celestino Lloreute y Lló
rente .—Inúti l : excluido totalmente 
con arreglo al caso 2 . 9 del art. 63 
de la ley . 

2 4 t . Santos Martínez Parada.— 
Talla, 1.500 ram.: recluta en depósito 
ó condicional. 

246 Tomás Roldan García.—Útil 
condicionalmente. 

255. Mariano de Miguel Aguile
ra —Talla, 1.490 mm.: excluido to
talmente cou arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la ley . 

260 Juan Vara Primo.—Útil con
dicionalmente. 

263. Justo Ignacio Lagunas -Útil 
condicionalmente. 

264. Antonio Díaz Re villa.—Ta
lla, 1.V20 mm.: recluta eu depósito ó 
condicional. 

269. Aquilino Aparicio Ollero.— 
Pendiente de resolver acerca de la 
penalidad del art. 30 de la Ley que li 
ha sido impuesta . 

270. vía iros Relaño Gutiérrez.— 
Peudieute de certificación de exis
tencia en tilas de su hermano Juan. 

271 . Felipe Fermín García-In
útil: recluta endepósitoócoudicioual-

273. Luis Francisco Gargautier.-
Util condicionalmente. 

283 . Julio González J i m é n e z - f f l 
le r e l e v a d o la penalidad del art. 30« 
y habiendo resultado útil, queda clasi
ficado como sorteable. 

287.—Luis Canalejas Valentín.^ 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

290. Hilario Maíllo Le saces. -~ 
Soldado sorteable por desistir de i» 
alegación. 

292. Victoriano Turiel García-
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

300. Teodoro González y Gonzá
l e z . - S o l d a d o sorteable por bal*5 

resultado útil . J ¡ 
305. Francisco Doraper Lulo-

Útil condicionalmente. a . 
311. Hilario de Lochiondo B r » ¿ 

ma —Inút i l : recluta en depos» ü 

condicional. H , r 

312. Ambrosio Díaz Marotcv*m 
d r i g u e z . - Talla, 1.505 mm.: l o u ^ 
excluido totalmente con arregí 
caso 2.° del art . 6 3 de la Ley . ^ 

3 1 5 . José Rueda Hernando*-
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Inútil: recluta en depósito ó condi 

cional. 
Vellida de San Aotoalo 

2 . Adrián Albalaejo Cobeña.— 
Inútil: excluido totalmente con arre

glo al caso 2 . ° art. 03 de la l ey . 
Centro 

g6. Enrique Torrente "Ferrer.— 
Inútil recluta en depósito ó condi 

cional . 
9 3 . Pablo Díaz Hernández .—In

útil: recluta en depósito ó condi

cional 
Audiencia 

02. Gabriel Pérez Traar. —Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

214. Juan López García.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

San Lorenzo del Escorial 
23. Tomás Manuel María Suya Ga

ban> las .—Inúti l : recluta en depósito 
¿condicional. 

Cenicientos 
14. Agapito Jiménes Díaz .—In

útil: recluta en depósito condicional. 
Brea 

4. Basilio Alique Alcázar.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
№. 

VHlalvllia 
1. Victoriano del Río H u e r o s . — 

Sol«lado sorteable por haber resul ta

do tí til. 
Con arreglo á lo que dispone el 

articulo 108 de la Ley, e l8r . Vicepre

sidente advirtió á los interesados el 
derecho quo tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el fallo 
dictado por la Comisióu provincial. 

Se levantó la sesión—El V i c e 

presidente, Francisco Romero. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Madrid 
Secretaria.—Negociado 3.° 

Eu cumplimiento á lo dispuesto en e l 
artículo 294 de las Ordenanzas munloipe

de la T i l l a de Madrid, se a o u u c i a al públi

co que D. Viotoriauo Requejo proyecta es

tablecer u u a pajerla eu l a casa uúm. 13 
déla calle d e Claudio Coello. 

Las personas que se coDsldereu p e r j u 

dicadas por la iuslalaoióu d e eala indua 
tria expondrán por escrito e n la A l c a l d í a 

Presidencia durante el término d e quinoe 
días, i oontar d e s d e el d e la fecha «te pu

blicación del presante anuncio, l o que es

timen oonveniente. 
Madrid 29 de Abril de 1895.—El Se

cretario general, Francisco Ruaao. 

Este Exorno. Ayuntamiento en sesión 
««lebrada el día 24 del oorrlenle, oon el 
l a «U Ugallxar la situaolóu de dos Módi • 
°°* del Cuerpo facultativo de la Benefloeu

ola municipal, acordó aprobar la permuta 
<№* teman aolieitada D. Manuel Herrero 
B e goña, Médioo primero asignado al pri 
^ • r Asilo de San Bernsrdiuo, con D. i Ule

buso Higueras, Médieo asignado á la Casa 
de Socorro del distrito de la Audieoelt. 

Lo que se anuuoia en cumplimiento de 
1° prevenido en el ari. 91 de la l e ; Elec

toral vigente. 
Madrid 29 de Abril de 189S.=E1 Se

^•"•tarlo, F . Rueao. 

I*a Junte muniolpsl se baila oilads 

para celebrar sesión en estas Casas Con

sistoriales ei dia 9 del actoal, á las tres 
de la larde, eon objeto de oeuparae de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del ¿juntamiento disponien

do una transferencia de erédlto para aten, 
der á la crisis obrers. 

ídem disponiendo la habilitación de 
erédlto para los gsstos que ocasionen los 
(estaos provee ledos para el proseóte mes. 

ídem modifican do la forma de pago 
acordada para la expropiación de parte 
de la oase núm. 7, de la calle de la Con

cepción Jeróolma. 
ídem disponiendo la forma de pago de 

los terrenos que han de expropiarse para 
ensanche de la via páblioa del solar que 
ocupó el antiguo palaoio de Medinacel!. 

ídem disponiendo la Jubilaoión de un 
enfermero de Casa de Sooorro. 

Dos acuerdos modificando la clasifica

ción pasiva de igual número de Maestras 
de Escuelas munlolpalesi virtud deprovi

denoias gubernativas. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 7 de Mayo de 1895.=E1 Secre

tarlo, Francisco R U M I O . 

PROVIDENCUSJÜDICIALES 
TRIBUNAL SUPREMO 

En el recurso ie casación por quebran

tamiento de forma interpuesto por D. José 
Alvares Escobar contra la sentencia pro

nunciada por la Sala de lo civil de la An. 
dleocla de la Habana en 7 de de Septiem

bre de 1892 en autos sobre interdicto de 
recobrar promovidos contra aquél por Don 
Franoisco Sautos Lamadrld, la Sala de lo 
civil de este Tribunal Supremo se ha ser

vido mandar en providencia de 18 del ac

tual ae cite por medio de la presente á 
Doña Mana Aurora Alvares y Alvares, 
esposa de D. Eduardo Medeley Dehegóu é 
hija dol D. José Alvarez Escobar, y é 
oualquiera otra persona que se oonsidere 
oon derecho 4 suceder al meuoiousdo Don 
José Alvares Esoohar, 4 fin de que si les 
oonvluiere eomparescao eu debida forma 
dentro del término de cuarenta días, con

tados desde la publieaoión de la presente 
eédula sute esto Tribunal Supremo ésos 
tener el indioado recurso; bsjo apercibi

miento que de no ooinparecer se declarará 
desierto dioho reourso eou los demás pro

nunciamientos oorrespondleules. 

Madrid 25 de Febrero de t»95 .=Ko

gello Goosáles Montes. 4 

Audiencias te r r i tor ia les 

MADRID 
José Almlra y Rodrigues, OfiolaJ de 

Sala déla Audienola Territorial de Madrid. 
Certifico que por la Sala primera de 

esta Audieooia, se ha diotado la seulenola 
ouyo encabezamiento y parle dispositiva 
es «orno sigue: 

tSentenela núm. 82 .=Eo la villa y 
Corte de Madrid 4 16 de Abril de 1895. Eu 
eu juicio declarativo de mayor cuantía 
que ante Nos, en grado de apelación pende 
procedente del Juzgado de primera Ins

tancia del distrito de Palacio, seguido en

treparles; de una, como demandante, Don 
Ramón Arnsiz de la Arena de esta veoin

dad, empleado cesante, en oonoepto de 
curador ejemplar de su hija incapacitada 
Doña Paula Arnals, representsdo por el 
Prooorador D. Pedro Maugel, y defendido 

por el Licenciado D. José Atanasio Rodri

gue* del Valle, de otra, oomo demandado, 
el Banco Hipotecario de España, domi

ciliado en esta capital, representado por 
el Procurador D. Luis Lombreras, y de

fendido por el Letrado D. Félix Llanos 
Toniglia, y de otra, también como deman

dado, D. Juan Manuel Zabala y Zaballa, 
respecto del que mediante su rebeldía se 
han entendido las dllingenelas oon los Es

trados del Tribunal, sobre nulidad de una 
esoritura de subrogación y de ciertas so

tuaoiooe*. 
Fallamos qne debemos confirmar y 

confirmamos con Imposición de las eos 
tas de estd instancia 4 la parte apelante, la 
referida sentencis spelsda por la que so ab

solvió al Banco Hipotecarlo de España y 4 
D. Juan Manuel Zibala y Ziballa, de la de

manda dirigida contra ellos porD. Ramón 
Amáis de la Arena, oomo curados ejem

plar de su bija incapacita la Doña Paula Ar

nals y Tiralasn, sobre nulidad de la subro

gación hecba por el primero al segundo en 
Is escritura de 28 de Ju'lo de 1880, ni 4 
la nulidad de aoluactone^ judiciales prao

lloadas, dem4s sotos ejeoutadoe por Don 
Juan Manuel Zibala por consecuencia de 
tal subrogación, á quien se reserva el de 
moho que en so caso pudiera asistirle 
contra el Bmoo Hipoteoario de España 
para reintegrarse de los gastos y perjuieios 
qne por este litigio se le bubieran ocaslo

dc, y uo se hito expresa condenación de 
distas. 

Y devuélvanse 4 au tiempo los autos 
al Juzgado oon la correspondiente certi

ficación. 
Aai lo pronunoiamos, mandamos y fir

mamos.aFranoísoo Rondan.=EI 3**ñor 
López Arauda votó en sala y uo pudo fir

mar «Fraooisco Rondau.sRemigio Gil 
Muñoz» 

Cuya sentencia fué publicada eu 17 del 
corriente mea.» 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la romiaión neoeaa

rla que t r ino en Madrid 4 30 de Abril de 
1893=Aute mi, José Almlra. 

J u a g a d O H mil i ta roa 

MADRID 
D. Víotor Garrlgó y Sevila, Teniente 

Coronel de caballería y Juez instructor 
nermancute del primerCuerpo de Ejéroito. 

Teniendo que dlligcnolar un Interroga 
lorio eu ios padres del sustituto desertor 
Gerardo Raposo González, prooedeole del 
sexto Cuerpo de Ejéroito, ssbléndoseuoica

meute que se l l a m a n Francisco y Josefa, 
igooráudose sus paraderos, átodas las Au 
torldades lauto olvilea oomo militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi parle 
suplico que por ouaiitoa medios estén á su 
aloaooe, procedan 4 la busos de los expre

sados padres, y en eaau de que fueren ha

bidos, les prevengan se presenten eu este 
Juzgado, Fuenoarral, 106 segundo, en el 
plazo de ooho días, 4 oontar desde la fecha 
de la publicación de este ediolo en los 
diarlos ofioiales. 

Y para que llegue 4 noticia de todos 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLBTIM OFICIAL de la pro

vincia. 
Dadoen Madrid 4 l.°de Mayo de 1895.= 

El Juez iostruotor. Garrigó.s»Aute mi el 
Secretarlo, Francisco de Lucas y de Isla. 

Juagados de p r i m e r a instan ola 

HOSPICIO 

D. LuisPoncede León, Juezde primera 
inatanola y de instruoolón del distrito del 
Hospicio, de ésta Corte. 

Hago saber, que en el sumario que 
Instruyo por lesiones mutuss he aoordado 
por providencia de este dfa, la poblleaolón 
de la presente requisitoria, por la cual, 
cito, llamo y emplazo, 4 María Serrano 
Mayoral y 4 Meiohora Ortega Laaheras, 
para qne en el término de diez días, coñ

udos desde el siguiente si de su insereión 
en la Gaceta de Madrid, oomparezcao en 
mi Sala*audiencia estahleoida en el Ps

laclo de los Jozgedos, oslle del General 
Castsños, con el objeto de cumplirla con

dena que respectivamente les fué im

puesta; siendo aperolbidas que de no veri

ficarlo, serán declaradas rebeldes y las pa

r irá el perjuicio 4 que hubiere lugar. 
Con tal motivo, ruego y eooargo 4 to

das las Autoridades y ordeno 4 los agentes 
de la policía judicial, procedan 4 la buiea 
de las expresadas sujetas cuyes señas 
personales son; de oficio sirvientas, de 
estado solterss, estatura baja, y rubia la 
primera, con ojos pardos olaros y pelo, 
oailaño la seguuda, no oonstando otros 
detalles, y el caso de ser habidas, las 
eondw/.cau en oouoepto de presas 4 mi dis

posioióo en este ¡Juzgado. 
Madrid 4 1.° de Mayo de 1895.=Luis 

Pouce de León.=*El Escribano, P. H., Re

caredo Culebras. 

En virtud de provl lencis diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Uospioio de esta oapital, eu los 
autos olvdes promovidos por la Compañía 
de les ferrocarrilea de Poerto Rico, aobre 
que se la deolare en estado de suspensión 
de pagos, en ouyo estado de dereoho fué 
declarada por auto de 4 de Agosto del año 
próximo pasado, se hace saber por medio 
del presente que 4 coosecuenoia de la 
convocatoria haohs 4 los acreedores de la 
referida Compañía, para que se sdhirlerao 
á las proposiciones ó proyecto de convenio 
que les baoia y se iuserlabau en dicha 
convocatoria, se han adherido eu tiempo 
y forma 58.810 obligaciones de las com

prendidas eu el seguudo grupo del bslsu

oe preseutado por la repelida Compsñia, 
correspondiendo 6.753 á la emiaión serle 
Humacao y Iss 62.057 restantes 4 la emi

sión de Mayagüez: la Sooiedad Crédit Mo

bilier por 4.258.786 y la de Entreprises 
por 812 690'9i , smhas de Pans, que en 
Junto suman 5.071.476*91 pesetas ó fren

óos, perleueoientes 4 los eré utos dol pri

mer grupo, y la miama Sociedad Crodit 
Mobilier por 833.619*10 francos ó peseta*, 
Incluida entre loa acreedores que figuren 
eu el tercer grupo del citado balance. Del 
cómputo ó oomprobaolón de ahesioues ó 
votos p r e d i c a d o en dichos sulos de sus

pensión de pagos, resulla que se hsn ad

herido oportunamente y en debida forma 
al convenio, aoreedores que representan 
mayor suma de las tres quintas partes de 
las obligaciones ó créditos de cada uno de 
los 1res grupos ó secciones del balanee 
antes menolonado, y siendo dicho oóm

pnio favorable al repetido oonvenio, se 
hace públioo 4 los efeotos del srt. 936 y 
siguientes del Código de Comercio en re

laoión oon la ley de 12 de Noviembre de 
1869 relativa 4 los procedimientos ejecu

tivo y de quiebra de las Compañías ferro

viarias. 



4 Miércoles 8 de May* de 1895 

Madrid 4 de Mayo de 1895.=V.° B . ° = » 
El Juez, Pooee de León. = EI actuario, 
P. O., Pedro Mariano de Benito. 5 

INCLUSA 

El Sr. Jaez de instrncaión del distrito 
de la Ioolasa de esta Corte, por providen

cia de esta fecha recaída en oausa instrui

da por robo 4 D. áiiigel María Cortelliui, 
ha acordado se cite por esta cédula y tér

mino de nueve, días, 4 Elvira Gabanillas 
Guzmán, de veinticinco anos, casada, ve

cina qne fué da isla Corte y portera en la 
calle de Martin de Vargas, núm. 6. para 
que comparezca 4 declarar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1. 

Madrid 29 üe Abril de 189$.=*EI Es

eribauo, Manuel Navarro. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Airare!, Juez de 
Instruooióu del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente y como comprendida 
en el p á r r a f o primero del art. 83$ de la 
ley de Bujuiolamiento criminal, se cita f 

llama y emplaza á Mercedes González Pe

dregosa, h¡Ja de padres desconocidos, na

tural y vecina de esta Corte, de treinta 
años, soltera, sirvienta, que ha vivido en 
la calle dol Tesoro, núm. 11, bohardilla, 
ignorándose su actual paradero, 4 fin de 
que eu el preoiso término de diez días, 
contados desde la fijaoión de esta reqniai

toria en ei sitio público de costumbre é 
inserción en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL, comparezca eu la Sala de 
audieuoia de cale Juzgado sito en la calió 
del General Castaños, uúm. 1, 4 responder 
4 los cargos que la resultan en la oausa 
que ooutra la misma y José Barrena Pa

lonear, instruyo 4 instanola de Emilia 
Alvarez Perdiguero por el delito de adul

terio; apercibida que de no verificarlo aera 
deolarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades de la Nación, tanto 
oivilea como militares y orJeno 4 los indi

viduos de la policía judióla! prooedau 4 la 
busca y oaplura de la referida procesada 
conduciéndola 4 la Cároel de su sexo de 
esta Corle en oíase de presa comunicada 
4 mi dlsposioióu, aleudo sus señas perso

nales; estatura regular mas bien gruesa 
que delgada, palo negro, ojos oastaños, 
oolor bueno, sin ninguna seña particular 
visible y viste de artesaua. 

Dada eu Madrid 4 29 Abril 189S.=Pa

blo Maroto.=El Escribano, Felipe Gonzá

lez Bsrnabé. 
Y para su Inserción en el BOLETÍN OPI

CI AL do esta provincia, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Jaez en Madrid 
4 29 de Abril de 189$.—V.° R.°=El Se

ñor, Juez Maroto.=E1 Escribano, Felipa 
González Bernabé. 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
lustruoolón del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente y como comprendida 
en el párrafo primero del art. 83$ de la 
ley de Enjuiciamiento oriminal, se olla, 
llama y emplaza 4 Dolores Aramia y Ra

mos, hija de Josqnin y de Dolores, natu

ral de Córdoba, de treinta y cinco anos 
de edad, soltera, prostituta, que ha esta

do como papila en la casa de lenocinio 
instalada en la calle de Ceros, número 
36, de la que desapareólo en la mañana 
del 21 del pasado mea de Abril, ignorán

dose so actual paradero, 4 fin de qne en 
el preciso término de diez días, contados 
desde la fljaoión de la presente en el sitio 
público de costumbre ó inserción en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, compa

rezcan en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle del General Casta

nos núm. 1,4 responder 4 los cargos que la 
resultan en la oausa que oontra la ulsma 
instruyo por hurto, de un pañuelo y man

tón 4 Antonia Pardo; apercibida quede 
no oompareoer será deolarada rebelde y 
la parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades de la nación tanto 
civiles como militares, y ordeno 4 los in

dividuos de la poüom judicial procedan 4 
la busca, captura y condaooión 4 la Cároel 
de so sexo de esta Corte, eu clase de dete

nida comunicada y 4 mi disposición de la 
referida procesada, coyas senas persona

les son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz chita, boca regular, 
oara ancha, oolor bueno, y sin nlngnna 
seña particular visible. 

Dada en Madrid á 1.° de Mayo 189$.= 
Pablo Maroto.=EI Esoribano, Felipe Goo

zález Bernabé. 
V para su inserción en el BOLRTÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido la presente 
que firmo con el V.° B.* del Sr. Juez en 
Madrid 4 1.° de Mayo de 189S.=*V.° B.°=» 
El Sr. Juez, Pablo Maroto. = El Esoribano, 
Felipe González Bernabé. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de provideueia del Sr. Don 
Juan Antonio Motesinos Donday, Juez 
munlolpal suplente del distrito de la Au

dieuoia de esta Corto, se cita, llama y em

plaza 4 José Méndez García, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, 4 prac

ticar una diligencia que tiene pendiente 
en el mismo; bajo apercibimiento de que 
ai no lo verifica le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril tSUÜ. = V.° B.°= 
Montesiuos.=El Secretario, Mariano Or

dáx. 

En virtud de provideuoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos Donday, Juez 
muuloipsl suplente del distrito de la Au

diencia de esta Corte, se oita, llama y em

plaza 4 Antonio Alvares García, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero ее 
Ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en diobo Juzgado, 4 ex

tinguir la pena que le fué impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio 4 que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril 189$.=V. # l l ."= 
Monteslnos=EI Secretario, Mariano Or

dax. 

BUEN AVISTA 
En virtud de provideueia del Sr. Juez 

muuielpai del distrito de Buenavisla de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza 4 
Alfredo Matute Mancheiío, para que den

tro nueve días, eomparezoa en dicho J u z 

gado, sito en la calle del Barquillo, núme

ro 32 triplicado, principal, 4 responder de 
los oargosque le resultan eu juioio de fal 
tas seguido contra el mismo, por malos 
tratamientos. 

Madrid 29 de Marzo 1895.=V.° B . ° = 
Viguote.=EI Seoretario, M. Corral. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Rafael Gómez Jiménez, Agente ejeoutivo por débitos 4 favor de la Hacienda 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia, con fecha de 

hoy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
la eontrlbnoión territorisl, correspondiente al año de 1893 4 1894, se laean 4 públis» 
subaste por segunda ves los bienes inmuebles qne 4 continuación se expresan: 

NUMERO 

orden 

279 

280 

283 

288 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Toman Camaeho Fern4ndes, una viña en Vega de Arriba, de 
10 fanegas, de tercera clase: linda Norte, Buenaventura Sán
chez; Este, vereda; Mediodía, senda, y Oeste, Ignacio Oliva. . 

Doña Adelaida Correa Carralero, ana cueva en el camino de la 
Huerta: linda por todae partes con tierras de la misma Huerta. 

D. Felipe Iharra Casado, quinta parte de una viña proindiviso en 
las Bonijas, de cuatro fanegas, de tercera clase: linda Norte, 
Nicolás Siuohez; Este, Eustaquio Carralero; Mediodía, Igoaoio 
Sánchez, y Oeste, senda. Quinta parte de tierra de la Romera, 
proindiviso, de tres fanegas, de primera clase: linda Norte, 
Ignacio Sánobez; Este Anselmo Sánchez; Mediodís, Manuel Es
paña, y Oeste, camino del Sotillo. Octava parte proindiviso, en 
la Majelda, de cinco fanegas, tres celemines, de segnnda olese: 
linda Norte, camino de los oerros; Este, Marqués de Vlllaoe 
rrato; Mediodía, oamioo de Baeoamesón, y Oeste, Santos Ca
masa 

D. Vloeote Pérez Cajides, quinta perte de una viña proindiviso, 
en las Bonijan, de cuatro faoegas de tercera oíase: linda Norte, 
N i c o l á s Sánchez; Este, Eustaquio Carralero; Mediodía, Ignacio 
S4uchez, y Osle, senda. Quinta parte de tierra en la Romera, 
proindiviso, de tres fanegas de primera clase: linda Norte, Igna 
ció Sánchez; Este, Anselmo Sánobez; Mediodía, Manuel España, 
y Oeste, camino del Sotillo. Quinta parte proindiviso en la Ma
jada Alta, de cluco fanegas tres oelemines de segunda clase: 
linda Norte, camino de los oerros; Este, Marque de Valleoe
rrato; Mediodía, oamino del Molino de Baenamesón, y Oeste, 
Santos Camasa 

л

« c i d » , 
е»ПГав 

4.000 

312 17 

$40 

$40 

La subasta se efectuará en el local del Ayuntamiento de esta localidad, el día 8 do 
Mayo, 4 las diez de la mañana, por espacio de una hora. 

Para oonooimieuto general se advierte: 
l . r Que los deudores pueden librar sus bienes pagaudo el principal, recargos y 

costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que 8er4 postura admisible la que cubra las dos teroeraa partes del valor líqul» 

lo fijado 4 los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta ¿.geoda sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá sa 
falta en la forma que prescribe la regla $.* del art. 42 del reglamento de la ley Hipo

tecaria, por ouenta de los rematantes, 4 los ouales después se les desoonlaréu del precio 
de la adjudioaoión ios gastoa que hayan antiolpado. 

4.° Que los remalautes se obligau 4 entregar en el aolo de la subasta el importe 
del priuoipal, reoargod y oostas del prooadlmieuto ejeoutivo que adeuden los Contribu. 
yeules de quienes procedan las ñucas subastada* y hasta el oompleto del precio del ra

mate, en la oficina de la Agencia autes del otorgamiento de la esoritura, según dispo

nen los artioulos 37 y 39 de la Iostruoclón de 11 de Mayo de 1888. 
Lo que se a u u u o i \ al público eu oumpllmieutu de lo dispuesto en la regla 4 / del ar

tículo 37 citado. 
En Fueutl dueña de Tajo 4 9 de Abril de 189$.—El Agente ejecutivo, Rafsel 

Gómez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Ge taf e 

D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejeoutivo por débitos 4 favor de la Hacienda. 
Hago saber que eu virtud de providenoia diotada por esta Agenda, oon fecha 19 

de Marzo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por dé* 
hitos de la contribución territorial, correspondiente al año de 1893 4 1894, se saean á 
pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles que 4 oonlinuacióo se expresan: 

M. Mc.UO 
l a 

or<i«o 

18 

42 

97 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON BXPRBSlÓN OB LAS C A ROAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Manuel Hoyos, una tierra 4 cereales, seoano y altio Cacejo, de 
caber uoa fanega y tres oelemines: linda Saliente, Franoisco 
Martin Crespo; Mediodía, la eañada; Pouiente, Teodoro Her 
D4O lez, y Norte, Eulogio Martin 

Doña N ioolasa Naranjo, una tierra á cereales, secano y sitio de 
las eras, de caber dos faoegas, seis oelemines, y linda Saliente, 
Félix Garda; Meiiodía, Juliana Martín Crespo; Poniente y 
Norte, Vateutio Martin Crespo 

Doña Ealogia Gómez, una tierra en la Ventogutia, de la vereda: 
linde con Cecilio Fernández, y Norte, la cañada, de oabar trea 
fanegas y tres oelemines 

Valor*»**0 

áeáueid** 
c*rf*» 

Реки» в*»* 

103 & 

http://Mc.UO
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NUMERO 

orden 

113 

143 

148 

149 

154 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUB SS SUBASTAN 

CON BXPRBSIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Valorad 6a 
- • : . ! , , 

carga* 

Pesetas Cinta. 

>. Ezequiel Navarro, una tierra eo el aillo de laa Arboledas, de 
oaber uoa fanega y seis celemines: linda Saliente y Norte, Va-
lentin Martin Crespo, y Norte, Modesto Días 

D. Felipe Díaz, una tierra retamar, de dos fanegas y sai* oelemi-j 
ues, al sitio de loa Leones: linda Saliente, Juan José Barrera; 
Mediodía, Vaientto Martin Creapo; Poniente, José Cabanas, 
Norte, Faoundo Fernanda» 

D. Franeisoo Lopes, una tierra al sitio de la Venta, de dos faneJ 
gas: linda Saliente, Manuel Orgai, y Sur, vereda y camino de| 
Serranilloa. 

D. Mateo Morales, una tierra al sitio de la Venta, de oaber tresl 
fanegas, seis oelemlnes: linda eon Leones; Mediodía, camino} 
de Serranillos 4 Casarrubuelos 

Dona Eusebia Pompa, una tierra al aitto de la Venta, -le caber| 
tres fanegas y seis celemines: liada Saliente, Hilario Martin! 
Poniente, Juítáu Hiruela, y Mediodía, camino de Serranillos 4| 
Casarrubuelos 

156 66 

183 34 

106 67 

100 

256 

La subasta se efeotuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, «1 día 9 de 
Mayo, 4 las once de la maSaua, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pue ion librar sus bienes pagando el prlnoipal, reoargos y coatas 

antes de cerrarse el remata. 
2.° Que ser4 postura admisible la que oubra las dos terceras partes del valor líqui

do fijado 4 los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenteo estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se oareoiese de ellos, se supliré au falta 
en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecarla, 
por cuenta de los rematautes, 4 los cuales después se les descontaren del preolo de la 
adjudicación loa gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan 4 entregar en el acto de la subasta el Importe 
del principal, reoargos y coalas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes prooedan las fincas subasta laa y hasta el oomplolo del preolo del r— 
mate, eo la ofioina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del 
articulo 37 oitado. 

Eu Cubas á 18 de Abril de ls ):-;..-= El Agente ejecutivo, Epifauio Quiroga. 

Agencia ejecutiva de Haoietida de Chinchón 
D. Rafael Gómez Jlméuez, Ageute ejecutivo por débitos á favor de la Haden ia. 
Hago saber que en virtud de provideuoia diotada por esta Agencia, con feoha de 

hoy, eu el expediente general de apremio que se sigue eu esto distrito por débitos de 
la ooutrlbuolóo territorial, correspondiente al ano de 1893 4 1894, ae sacan 4 públioa 
subasta por segunda ves los bienes inmuebles que 4 oontinuaoión se expresan: 

NUMERO 
de 

ordeu 

171 

173 

178 

75 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN D8 LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Antonio Gil Sánchez, mía tierra de dos fanegas seis cdemlnei 
puesta* de Olivas en camino de Colmenar: Iluda Norte y Po-
uieute Euatasio Carrero; Mediodía, Miguel García, y Norte, 
Epifauio Jimóne* 

D. Vicent' Gómez Hermanos, una tierra en la Bovilla, de tres 
fauegaa: linda Salieule y Mediodía, Manuel Morete; Juaé Do 
mingo, y Norte, onmlno de Villamanrique 

D. Viotor González Garoía, una tierra en Cañada de Juau Pozue 
lo, de tres fauegaa -oía oe'emlues: linda Norte, seudero; Medio 
día, Jullén Gonsáies; Poniente, Cerr >s Couoejiles, y N irle, Isl 
doro Barroso 

D. Luis Miera S4uch>as, uua tierra eo Cañada de Juan Pozuelo, 
de 11 fauegas: linda Norte, Fernando Martines; Mediodía 1-: 
dora García; Ponieute y Norte. Cerros Concejiles 

D. Vioente Haro Villa, uovena paite de uua Era de pau trillar 
en el Boleo: linda Saliente, camino; Medio lía* cerros; Ponien
te, la otra mitad, y Norte, Tom4s Feru4odex 

Valonii'ldn 
<l e <1 it c 1 d a a 

carga* 

Péselas CénU 

440 

306 67 

253 87 

798 14 

26 67 

4.° Que loa rematantes se obligsn 4 entregar en el soto de la subasta el Importe 
del prlnoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes proeedso las fincas subastadas y hasta el completo del precio del 
remate, en la ofioina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según dis
ponen los artfenlos 37 y 39 de la Ioatrueoión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se sounola al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del 
artíenlo H7 citado. 

En Villamanrique de Tajo 4 21 de Abril de 1895.—El Agente ejeeutlvo, Rafael 
Gomes. 

La subasta se efectuará en el local del Ayuntamiento de eala localidad, el día 10 de 
Hayo, 4 las dies de la maSaua, por espado de una hora. 

Para eouooimienlo general ae advierte: 
1.* Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prlnoipal, reoargos y 

aostas autes de oerrarae el remate. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos leroeras partes del valor l i 

quido fijado 4 loa bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten estarán de manifiesto 

•n cata Ageoda sin po tersa exigir otros, y que si se oareoiese de ellos, se supliré sn 
taita en ls forma que prescribe ls regís 5.* del art. 42 del Reglameuto de la ley Hipo
tecaria, por oueata de los rematautes, 4 los ouales después se les descontarán del pre
cio de le adjudioaoión los gastos que hayan autioipad•>. 

Agenda ejeontiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Rolden y Martínez, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtnd de provideuoia ilota la por esta Agenda, oon feoha 10 da 

Abril, on el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos 
de la c o n t r i b u c i ó n , correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1893 4 1894, sa 
saoan 4 públioa subasta por primera vez los bienes inmneblea qne 4 eontlnuaoión sa 
expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

22 

95 

129 

150 

238 

242 

256 

270 

286 

292 

325 

334 

352 

364 

370 

398 

99 

253 

269 

BEBITO 
por principa], 

recargo* 
y c o a l a » 

P e « r i i s On i» . 

21 95 

174 55 

30 55 

17 65 

47 

18 65 

27 65 

29 05 

25 50 

9 50 

8 85 

49 30 

8 90 

19 25 

3 65 

125 55 

4 85 

6 05 

7 75 

NOMBRES D E LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SS SUBASTAN 

C O N BXPRBSIÓN DE LAS CARGAS PREPERENTBS 
C O N O C I D A S 

Valoraclda 
d e d u c i d a * 

carga» 

Pesetas Ont** 

D. Mariano Ancbuelo Calleja, nua oasa calle del 
Olivo, núm. 3: linda derecha, solar de Lino 
Garoía; izquierda, Celedonio Donoso 

D. Antonio Escobado y Saoz, una oasa en esta po
blación y so oalle de Barrio Nuevo, núm. 5: 
linda derecha, otra de Caslldo del Pozo; izquier
da, otra de Wenceslao Sánchez, y espalda, co
rraliza de André* López 

D. Estanislao Gómez Martínez, uua casa eu la calle 
del Val, núm. 12: linda derecha, otra de Luis 
Garda; izquierda, otra de Franeisoo Fernéndes, 
y espalda, oalle del Horno 

D. Leoucio Martínez y Garda, una oasa eo la calle 
del Alojero, uúm. 8: Iluda derecha, corral de 
Juan Calleja; izquierda y espalda, corral de Ni 
celo Anchado 

D. Rufino Diez Rodríguez, una tierra en la Fuen 
te. Morata, de ocho fanegas: linda Saliente, la 
Zanja; Mediodía, Francisco Elipe, y Poniente, 
Pilar Auchuelo 

D- Antonio Francés Barranoo, una tierra en Re-
bienta Cubas, de dos fanegas y seis celemines, 
oou 1.000 cepas: linda con Gregorio Garda: Me
diodía, senda 

D. Casimiro García y Gareía, uua viña en Carra-
malvecino, de una fanega, seis oelemines: lin 
da al Saliente, D. Casimiro del Poso; Mediodía, 
otra de D. Juau Pablo Ancbuelo 

D. Felioiauo Gómez Saoz, uua viSa eu Carralpo-
zo, de uua fauega, tr.s culemlues, con 700 ce
pas: liúda al Saliente, Poniente y Norte, uu Cer 
viajo 

D. Inuoente Isidro Veutura, uoa viña oon 5.100 
oepas, eu Trastarda: linda al Saliente, acuda de 
los Sautos Pela; Medíosla, viña de Juau Ribdlo 

D. Rafael Juarran/ H'rmira, una tierra en las Ca 
fiadas, de caber dos fsuegaa: linda Seguudo Au-
ohuelo 

D. Pedro Meco Torres, uua vifia Llauode Simón, 
de 50 cepas: liúda Saliente y Mediodía, Calixto 
Aoehudo 

D. Lino Moreno Jui r raz , una tierra hoy viña eu 
Malalazor, de 800 v.epas: linda al Saliente, viña 
de Z«can i • Giróla 

D Fructuoso Pías* Lópex, uua tierra de uua fa
nega, seis celemines, eo el Val: linda Saliente, 
la Dehesa 

D. José Prieto Martínez, uua tierra en la cafiada, 
de nueve celemines: linda Saliente, Maroela 
Garoía; Mediodía, Severiano García 

D. Marcoa Rodrigues y Rodríguez, una tierra en 
la Heredad, de caber onatro fanegas, seis oele 
miues: linda Saliente, Ludauo Días, herederos; 
Mediodía, Calixto Anohuelo 

D. Polioarpo Torres Pérez, herederos, dos leroeras 
partes de viña eo traslasendas, de caber toda 
elia seis fanegas, tres celemines, oon 2.500 ce
pas, pertenecientes las dos tercerea partes cita
das á los herederos Polioarpo y Telesforo To 
rres: linda toda la viña Saliente, tierra de Ig
nacio Tamayo; Mediodía, v ña de los herederos 
de Leonoio Marliuez; Poulente, otra tierra de 
Nicolás López, y Norte, senda de Valdeuarro. . 

D. Victoriano García de la Caba, uo solar de viña 
en Esteban Cobo, de una fanega: linda Salien
te, Celedonio Rtotilo 

D. Braulio Garda López, uua tierra en el Val, de 
nueve celemines: linda Saliente y Poniente, la 
Ztoja , 

D. Claudio Gómez Díaz, una viña eu el Morón, 
de una fanega, dos oelemlnes, con 450 cepas: 
Saliente y Mediodía, Baldomcro Coronado 

1.000 

1.875 

562 50 

312 50 

1.460 

505 

180 

420 

4.300 

150 

30 

180 

380 

95 

680 

1.560 

180 

180 

280 
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Я UM К RO

de 
orden 

i7a 

390 

30» 

383 

331 

33* 

835 

386 

817 

888 

азе 

837 

8' 1 

DEBITO 
por principe!, 

recargo* 
7 c » m i 

r>*etM Cents. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUSASTAN 

CON EXPRESIÓN DK LAS CARG\S IMiEPBRENTBS 
C O N O C I D A 8 

4 85 

5 75 

4 60 

fi 10 

5 50 

в 70 

4 80 

8 95 

3 27 

8 25 

2 65 

D. Mariano Gómez Diez, uni vlñs en el Morón, 
de un» fanega, con 400 cepas: linda Saliente, 

880 3 65 

319 80 

372 3 20 

375 1 80 

377 a 93 

381 1 20 

388 1 45 

391 1 15 

393 80 

373 83 25 

> • 

Polioarpo Torres . 
D. Doroteo Juarranz Garoía, ana tierra en Msta

laior, de trea celemines: linda Saliente, D. Joa» 
qoin Díaz 

D. Luolo López Herreros, una viña en Traslasen
dae, eob 800 cepas: linda Saliente y Medidla, 
• Iría de Canato García 

Dona Mirtina Meoo García, ana tierra en las Ma
drigueras, de dos fanegas, eeia celeminea: linda 
Saliente y Poniente, Calmos, y Mediodía, Ca
lixto Anobuelo 

D. Hilario Moreno Fuentes, ana tierra Llano de 
Simón, de dos fsnegas: linda Mediodía y Po
niente, Fulgonelo González 

D. Juan Moreno Moreno, una tierra en las Cano
sas, de dos fanegas, trea celeminee: l ióla Sa
liente, Emilia Moreno 

D. Pablo Moreno Juarranz, ana tierra en la» Fuen 
tes, de nueve celemines: linda Saliente, Se*e
ilano Moreno * 

D. Vicente Sanz Fuentes, una viua eu traslasen
d i s , con 800 cepas: linda Saliente, León Sauz. 

D. Hilario Albarado Cobarrublse, ana viña en 
Trasiarda, oou 1.000 cepas, en dos fanegas, seis 
oelenvnes de tierra: linda Saliente, Félix Pé 
rez; Me iodía, Máximo Ruix 

D. Saturnino Valdomloos Gómez, aua tierra en 
el cerro Caballos, de ana fanega, tres oetemi 
oes: liúda Saliente, camino del Pozo 

D . Gregorio DIBI Rodríguez, ana tierra de 10 ce 
lemlo s en la Pantasma: linda Saliente, Maria 
no Bachiller 

D. Luciano Díaz Ortiz, una tierra en la üereiau, 
de dos fanegas, nueve celemines: linda Sali»n
te, Félix Rodrigue! 
Enrique Jiméuex Rodríguez, uua tierra la ca

ñada, de seis celemines: linda Saliente y Me 
¡.'a, D. Luoaa Auohue lo . . . . . 

D. Zsoanas Herrero Lozano, una vine eu Mátala 
zor, de eln'jo oelemluча, con 180 oepas: linda 
Salieute, Hermenegildo Sánchez 

D. Bruno Meco Juarranz. aua tierra ев las Navas, 
de seis celeminea! liada Saliente, Calixto Au 
ohuelo 

D. Martín Rodríguez Регег, una u ñ a en t .arre
quijares, con 500 cepas: linda Aquilino OcaSa. 

D. Julián Rujo Castillo, una tierra en la Pautas 
т а , de cinco cilemiues: linda Calixto Auohuelo 

D. Máximo Ruiz Gómez, uua tierra eu el oerro 
Caballo, de cuatro fanegas: linda Salieute, 
Francisco Casauova 

D Gregorio Sáuohes Plaza, uua viña en Carra 
malveoiuo, da cuatro celemines de tierra, con 
150 cepas: Iluda Salieute, Mariauo J i s m e r o . . . . 

O. Eugeuiu Sauz Fernán tez, uu olivar eu el Ro 
biedar, de uua fanega, con 20 olivos: liúda M 
dio ha, Cerviajo, y Norte, seuds 

D. Isiduro Sanabria Fueutes, uua viña oou 100 
oepas, eu el Robleño: linda Frauolsoo Mari! 
nez 

19, 

D. Román Sauabna. aua viña oou 100 oepas, "eu 
el La:.и de Simón: linda 8alieule, Mariano 
Meco 

D. Nemesio Rodríguez Pérez, una tierra en el Ro 
blefio, de uua fauega: linda Salieute, Policarpo 
Torrea 

Otra en el miemo sii o ó sea en el Morón, de cinco 
fanegas: linda León Baldomiuos 

Valoración 
d e d u c i d a ! 

!V*éUs CéeU. 

880 

80 

140 

300 

150 

380 

180 

120 

500 

95 

50 

500 

65 

130 

35 

840 

80 

400 

90 

110 

65 

60 

125 

625 

La subasta se efeotuará eu la Casa Consistorial de esta localidad, el día 10 de 
Mayo, á las dies de la mañaua, por espacio de una hora. 

Para eouoolmleuto general se sdvierte: 
¿VI. 9 Que los deudores pueden librar sus bienes pageaio el priuoipal, reoargos y 
•oslas t otes de cerrarse el remate. 

8.° Que será postura admisible ls qua oubra las dos terceras partes del valor l íqui
do fijado á los bienes. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estaráu de manifiesto 
•a esta Agenda sin pj lorie exigir otros, y que si se oireciese de e l los se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 4 i del Reglameulo de la ley H i 
potecaria, por cueuta de los remítante*, á lo* cuales después se los desooutaráo del 
precio de ls adjuiicaolóo los gastos que bayao anticipado. 

4.° Que lo* remataults se obligan 4 entregar eu el aoto le la subasta el Importe del 
priuoipal, reoargos y costas del proaeilmieuto ejecutivo que al<u 1MI los Contribuyen
tes de quienes prooe isa las fiueas subisia las y basta el ojupleio leí precio del rema
te, eu la oficina de la Agencia aula* del oí Kgjui iea lo di la escritura, sogiiu disponen 
losartíoulos 37 y 39 le la Iostrujoióu de 12 le Mayo de 1883. 

¿Loque a? anuncia al púDlíco ea ounp.iinieato de lo dispuesto eu la regla 4.* del 
articulo 37 citado. 

Ea Sautoroaz á 11 de Abril de 1895. =»E1 Ageute ejeoutivo, Teófilo Roldan, 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S B C B K T A B i A 

Relación de lo» pleitos incoado» ante este 
Tribunal 

Ea 15 de Febrero de 1895. Doña 
Asunción Veoegas y Villanueva, contra 
él acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Agosto de 
1894, sobre dereoho á pensión de Monte 
pió de Correos. 

En 8 de Abril de 1895. La Compañía 
Trasatlántica, contra la Real orden expe 
dida por el Ministerio de Marina en 18 de 
Enero de 1895, por la que se ooneeden 
derechos á los Maquinistas españoles para 
embsroar en ooneepto de Jefes de máqui

na en los buques de nuestra marina mer

cantil. 
En 13 de Abril de 1894. D. Carlos 

Eduardo Lardet, contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Haoienda en 24 
de Dloiembre de 1894, en el expediente 
sobre reconocimiento y liquidación de 
haberes deveugsdos por los Regimientos 
suizos de 1804. 

En 83 de Abril de 1895. D. Ramiro 
Alonso Psdierna de Ylllapadlerna, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 9 de Marzo de 1895, sobre 
mejore de meldo de exceleuols. 

Lo que eu cumplimiento del art. 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción le 
anuuola al publico para el ejerciólo de los 
derechos que en el referido arlioulo se 
meuoionan. 

Madrid 30 de Abril de 1895.—El Se 
oretarlo Mayor, Aatonlo de Vejerano. 

rea que deberán hallarse presentes e 0 «j 
acto de la subasta ó legalmente represea, 
tados. 

Madrid ! . • de Mayo de 1895.»»El Co*. 
missrio de Guerra Interventor, Josa Lio
rente. 

Modelo de propotidón 
D... vecino de... habitante en la eau, 

da... oúm.. . según célula personal q u , 
exhibe, eot»rado del aoi.clo y pliego d« 
condiciones para la contratación por IQ. 
b u l a públioa de la limpieza de pozos na

gros y oloacaa de los edificios militares de 
esta plaza y sus Cantones de Carabaoobel, 
El Pardo, Leganés y Vioálvsro, dors.it« 
el plsso de dos años y un mes más si 
conviniere á ls Administración (Militar, 
se compromete á verificar dicho servicio 
en la forma que previene dloho pliego da 
condiciones por el preoio de.. . pesetas. 

Y psrs que sea válida esta proposioióa 
es adjunto el resguardo de la Caja gene

ral de Depósitos, ó de ls suoursal que fas. 
r e , que acredita haberse hecho el depósito 
correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Todos los guarismos de esta proposi

ción y la cantidad que se fije oomo precio 
limite, han de ser en letra. 

Tribunal de oposiciones A las plazas va
cantes en Escuelas públicas de oifios 
del distrito universitario de Madrid. 

Los señores opositores se servirán pre

sentarse el día 10 del actual, á las dos de 
ls tarde, eu el Paraninfo nuevo de esta 
Universidad, para dar comienzo á los ejer

cicios. 
Lo que se anuncia para oooooimieuto 

de los opositores y del póblico en geueral. 
Madrid 1.° de Mayo de 1895.»EI Pre

sídeme del Tribunal, Pedro Juste. 

Factor ías Militares de Madrid 
Debiendo precederse á oontratar por 

subasta pública la limpieza de las cloacas 
y pozos uegros de los edificios militares de 
esta Corle y los Cantones Carabsuobel, El 
Pardo. Luganos y Yloálvaro, «¡o ooovoea 
por el preseute aouuoio á una primera 
subasta que se verificará el día 11 de Junio 
próximo venidero á las diez de la mañana 
eu la Comisaría de Guerra Intervención 
de la Factoría de utensilios de ests plata, 
Barrio del Peoífioo, ooa eatriata»sujeoión 
al pliego de con liciones y preoio limite en 
el fijado que se hallará de manifiesto en 
dloha dependencia todos los días no feria

dos, de once de la mañana á oinoo de la 
tarde, eu la lutellgeucia de que las propo

siciones que se presenten deberán serlo 
deutro de la media hora precedente á la 
fijada para para la subasta redactadas con 
sujeción al modelo que se eslampa á con

oontlnaaotón exteudí Jas eu pepd del sello 
12.° slu raspaduras ui enmiendas garan

tízala oou el ta óu que aoreiile el depósi

to previo que maroa ta doudiotóu 4 . a , ea ¡ 
pliego cerrado y formuladas por aus auto . 

Se neoesltan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias, los srtieulos 
siguientes: 

Avena, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 20 del actual, en la 
Comlssris Intervención de dicha Faoto

ria acompañando muestras de los mis

mos. 

Los propouentes deberán eonourrir 
personslmente al aeto, ó estar «a él legí

timameute representados. 
Las persones á quienes puedau adju

dicarse los remate», caso de hsber propo

sloioues sceptables, les serán comunica

das las aoeptaoioues de sus ofertss; y las 
entregas, libres de lodo gesto, deberán 
teuer lugar preoisamente, dentro de los 
oatorce dtas siguientes. 

Madrid 4 de Msyo de 1895.=ri3l Co

misario de Guerra, José Llórente. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El dia 8 del mes eotraute á tas ouoe da 

la mañaua, se oelebrará oooourso en esta 
Comisaria de Guerra para la oompra de 
harina de Qor lodo pan, eebsds, psjs y 
leus oou destino al servido de la Faotoria 
de Subsistencias de este Cantón, debiendo 
ser esoritas las proposioioues que se pre
senten en diobo acto y los artículos reunir 
tas ooudioioues reglameutarias, acompa
ñando muestras de los que se ofres)su. 

Aloalá de Limares 28 de Abril de 
1893.=E1 Comisarlo de Guerra, Francis
co Lloreus. 

El dia 11 del aolual se ¿elobrará ooa
curso en esta Comisaria á las dles de ls 
ni • Г т и , pars la oompra de aoeite, petró
leo, car óu vegetal y esparlo, para el ooo
ourso de la Faotoria de Utensilios de este 
Cantón, oou srreglo á disposiciones ri" 
geutes. 

Los que desean tomar parte deb*ráa 
presentar sus proposioíones por escrito, 
expresaudo la oautida 1 que ofrecen ven
der de oa la articulo, y el preoio de 1* 
anidad mótrioa de los mismos, acompa
ñan lose muestras de los que se ofrxjau. 

Aloslá de Henares 1.° Mayo 1895.^&l 
Comisario de Guerra, Frau:lsoo Liureus. 
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